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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 peeetas; ;
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncio,9 de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—fAríícuZo 1^ del Gódigo Givil/. \

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. !
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa- ‘ 
tumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
ÜEIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. ’M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Q aceta del 8 de Junio de 1916}.

NÓM. 1.657.

GOBIERNO CIVIL
ClKOüLAS NÚM. 57.

Habióndose ausentado el Exce
lentísimo señor Gobernador Civil 
Don José García Guerrero, con 
permiso ¿el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, me bago 
cargo en el día de boy del mando 
interino do esta provincia, cum
pliendo órdenes de la Superio-/ 
ridad.

Lo que se bace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
genera!.

Valladolid 9 de Junio de 1916
El Gobernador interino,

étrarb femtaes ^an^btr.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION.

SEÑOR: Es práctica general 
en )a paayona de los Estados, y 

que responde á razones de inne
gable conveniencia política, no 
permitir á los respectivos nacio
nales aceptar condecoraciones ex
tranjeras sin el expreso eonseu- 
timieuto de su Gobierno.

Unas veces se considera nece
sario que recaiga la aprobación 
de éste con anterioridad á la con
cesión; otras, la intervención del 
Gobierno de quien depende el 
agraciado tiene lugar sólo aposte- 
riori mediante la obligación que 
se impone á los particulares de 
inscribir con ciertas formalidades 
la concesión de toda condecora
ción extranjera, inscripción que 
siendo potestativo en el Gobierno 
el concedería ó no, envuelve al 
ser efectuada la aprobación ex
plícita del mismo.

En España, si bien es cierto 
que el artículo 348 del Código 
Penal castiga el uso de condeco
raciones por quien no estuviera 
autorizado para llévarlas, no se 
baila determinado claramente en 
qué consiste la autorización por 
lo que se refiere á las extranje
ras, á cuyo uso indebido como ai 
de las nacionales alcanza dicho 
precepto legal, quedando reduci
da en realidad basta ahora la in
tervención del Gobierno de V. M. 
en el uso de condecoraciones ex
tranjeras al cumplimiento de re
quisitos de orden administrative 
y fiscal.

Es cierto que en diversas oca
siones el Gobierno de V. M. ha 
llegado á conciertos aislados con 
los de algunos otros países, com- 

prometióndose en esos acuerdos 
cada parte á no conceder á súb
ditos de la otra ninguna condeco
ración sin obtener previameute 
el placet de esta última. Una se
rie de negociaciones encamina
das á llegar á análoga inteligen
cia con los demás paisas, permi
tiría acaso establecer la debida 
uniformidad en la materia de que 
se trata; pero este procedimiento, 
sobre ser algo complicado, no 
dejaría de exigir cierto tiempo, 
sobre todo dadas las actuales cir
cunstancias.

Otro medio hay de evitar los 
inconvenientes que la situación 
actual ocasiona y que la expe
riencia aconseja prevenir para lo 
futuro, que es el de establecer 
desde luego como precepto ter
minante la prohibición á todos 
los españoles de aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras á cu
ya concesión no haya precedido 
el benepláeitodel GobiemodeV. M.

Estar medida de orden previa- 
mente interior deja perfectamen
te definida la cuestión, poniendo 
fin á la anomalía de que para 
ciertas condecoraciones extran
jeras sea requerido el placet del 
Gobierno español y otras en cam
bio se otorguen á nuestros com
patriotas sin conocimiento de di
cho Gobierno.

En atención á estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 5 de Junio da 1916.-—

SEÑOR: A L.R. P. de V. M., Ama- 
Uo Gimeno.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Ministro de 
Estado, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.“ Queda termí- 
nantemente prohibido à todos los 
españoles la aceptación y uso de 
condecoraciones extranjeras, à 
cuya concesión no baya precedi
do la autorización del Gobierno.

Art. 2.” La autorización á que 
se refiere el artículo anterior, se 
concederá, si procede por la vía 
diplomática, cuando sea solicita
da directamente por el Gobierno 
que se proponga conceder la con
decoración, y de Real orden á 
instancia del interesado, en los 
demás casos.

Art. 3.® Las referidas peticio
nes, cualquiera que sea su proce
dencia, se resolverán por el Mi
nisterio de Estado, el cual, sin 
embargo, oirá previamente al Mi
nisterio del que dependa el inte
resado, cuando se trate de conde
corar á funcionarios españoles, de 
cualquier orden.

Dado en Palacio á cinco de Ju
nio de mil novecientos dieciséis. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Estado, Amalio Gimeno.

{Gaceta del 7 de Junio de 1916.}
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4 es ft de Junio de 1916

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
de lo Contencioso del £stado.

Visto el expediente iacoado ea 
solicitdud de que à la Sociedad 
instituida en esta Corte en 4 
de Octubre de 1915 con el nom
bre de la Mutualidad Artística 
Española, se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
sehaUa unido un ejemplar impre* 
so,debidamentecotejado,delosEs» 
tatutos de la Sociedad, en los que 
aparece es su único objeto sooo- 
rrerse mutuamente los asociados 
y sus familias en los casos que so 
determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas 
do suscripción:

Considerando que en razón al 
fin que realiza la Sociedad men
cionada constituye una verdadera 
cooperativa de socorros mutuos, 
á las que concede exención del 
referido impuesto la ley de 24 
de Diciembre do 1914, vigente 
en la actualidad en la materia, 
en el apartado G, de su articulo 
1/, por sus bienes muebles y el 
edificio social; y

Considerando que por delega 
cion del Ministerio le está atri
buida competencia á este Centro 
directivo para resolver en el ex
pediente conforme á la Real or
den do 21 de Octubre de 1913:

La Dirección General de lo 
Contencioso ha acordado decla
rar que está exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas la Sociedad establecida 
en esta Corté con la denominación 
de la Mutualidad Artística Espa
ñola, por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuere de íu 
propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid,10 de Mayo de 1916. 
—El Director General, Federico 
Marín.—Señor Delegado de Ha
cienda de esta Corte.

(Gaceta del 4 de Junio de 1916),

ADMINISTRA» PROMIAL
NÚM. 1.654.

Dipiitacioapmida^allaiislid.
ORDENACION DE PAGOS

Empréstito 1." de Enero de 
1915.—Fago del Cupón núm. 3.

Esta Ordenación do pagos ha 
acordado hacer saber á los Tone' 

dores de Obligaciones provincia
les que desde el día 15 del co
rriente y durante las horas hábi
les do oficina, do diez á trece, se 
proceda al pago del cupón núme
ro 3, vencimiento 30 de Junio 
de 1916, debiendo los interesados 
presentar los cupones en la Con
taduría de fondos provinciales 
para que el personal de la misma 
extienda las facturas oportunas.

Valladolid 7 de Junio de 1916, 
El Ordenador de pagos acciden
tal, Lucas Cruzado..

NOM. 1.651.

T'ncia ils Vallatloliil.

Contribución industrial, 

CIRCULAR

El artículo 59 del Reglamento 
vigente de la Contribución in
dustrial dispone textualmente: 
«que las autoridades de cualquie
ra clase que por razón de su mi
nisterio hayan de nombrar para 
los cargos de tasadores, peritos, 
administradores y demás análo
gos, á personas cuyas industrias 
ó profesiones estén comprendidas 
en las Tarifas, se abstendrán, bajo 
su responsabilidad, da vorifioarlo 
en favor de aquéllos que antes no 
acrediten,con el oportuno recibo, 
que están inscriptos en la matrí
cula y se hallan al corriente en 
el pago de la cuota que por con
tribución industrial les corres
ponde»; y teniendo noticias esta 
Delegación de que en algunos 
casos se ha prescindido, para el 
nombramiento de individuos de 
las indicadas profesiones, do los 
requisitos exigidos por el prein
serto precepto reglamentario, en 
perjuicio de los intereses del Te
soro y de los contribuyentes le- 
galmeute autorizados para el ejer
cicio de tales industrias, se hace 
público por medio de este perió
dico oficial, y se recuerda á las 
autoridades de cualquiera clase, 
el deber en que se hallan de 
cumplir lo estatuido respecto del 
particular y las responsabilidades 
en que de no hacerlo, incurren, 
á tenor de lo prevenido en el nú
mero 6/ del artículo 172 del Re
glamento de la Contribución in
dustrial y de comercio.

Valladolid 7 de Junio de 1916. 
—El Delegado de Hacienda, Lé- 
UxdelaPlaisa.

Núm. 1.656,

tana dedadeoda delà proiiecia de Valladolid.

Segimdo trimestre de 1916.

Zona de Valladolid.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprendo la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados^n los anun
cios y edictos que so publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo à 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incurses en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marea el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 
1916.—El Tesorero d3 Hacienda, 
4. Cr. Toresano^

ADMINISTMONJDNICIPAI
Núm. 1.645.

Amusquillo.
Terminados ..los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rús
tica y al padrón de edificios y so
lares de este término municipal, 
para el año 1917, se ponen de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento duran
te quince días, para que los con
tribuyentes puedan examioarles 
y presentar las reclamaciones que 
orean pertinentes.

Amusquillo 6 de Junio de 
1916.—El Alcaide, Miguel Mar
tínez.

Ndm. 1.652.
Gallegos de Hornija.

Terminado el repartimiento de 
Consumos de este pueblo para el 

corriente año natural, se haya 
expuesto al público por ocho días 
hábiles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de oír las 
reclamaciones que contra el mis
mo pudieran presentarse.

Gallegos do Hornija á 5 de Ju
nio de 1916.—El Alcalde, Manuel 
Coloma.

Núm. 1.644.
Olmos de Esgueva.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramieoto de la riqueza rús
tica, que ha de servir do ba
se para la derrama de la Contri
bución en el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean opor
tunas.

Olmos do Esgueva á 27 de Ma
yo do 1916.—El Alcaide, Patri
cio Peroz.

NüM. 1.651.
Portillo.

El día diez y seis del actual y 
hora de las diez en punto de su 
mañana, y según acuerdo del 
Ayuntamiento de fecha 27 de Ma
yo próximo pasado, ante el Alcal
de de esta villa do Portilloóquien 
haga sus veces, tendrá lugar la 
subasta do una caldera de vapor, 
un caballo, de bomba para eleva- . 
cion de aguas, y la maquinaria 
de un reloj detorre, todo ello usa
do, propiedad dei mismo, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento.

Portillo 6 de Junio de 1916.— 
El Alcaide, Constantino Martin. 
—P. S. M., Mariano Gómez.

lOHIim JIISTB
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 1.653.
NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

Juan, Inocencio y Bernardo 
Gavares, gitanos, con domicilio 
en Medina dei Campo, compare
cerán dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción de Nava del Rey (Evange
lista, n." 1), para reoibiries decla
ración en sumario que se sigue 
bajo el o.” 19 del corriente año, 
sobre hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
carlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Nava del Rey seis de Junio de 
mil novecientos dieciseis.—El 
Secretario judicial, Luis Medina.

Imprenta dei Hospicio provincial,
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